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MODELO DE INSTANCIA

limo. Sr.:

I>on .................................................................... . de................  años, de estado civil............... ............ natural de..........................
.............. . (.................................), con documento nacional de identidad número ....... ..... y con domicilio en ......................................
(................................. ), calle de .........................................  número ............., piso .............. teléfono .............................. , ante V. I. con
el debido respeto expone:

Que habiendo sido dictada por V. I. con fecha...................... ......................................  Resolución por la que se convoca concurso
nacional para cubrir vacantes de personal docente en las Universidades Laborales;

Que poseyendo el solicitante el título de ..................................................  y estimando reunir los requisitos exigidos por la citada
convocatoria, así como los méritos que se detallan en la relación adjunta, comprometiéndose a acreditar documentalmente en el 
plazo fijado los extremos alegados, caso de obtener plaza, y a realizar el juramento de que es adicto a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional,

Es por lo que ante V. I.

SOLICITA tomar parte en el concurso nacional para la plaza de ...................................... ................... en la (s) Universidades
Laborales de.......................................................................

Es gracia que espera obtener del reconocido espíritu de justicia de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.

........ ...................................a ...............de ........... ....... ......................  de 1966.

(Firma.)

limo. Sr. Director general de Promoción Social, Jefe del Servicio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo por la que se da cuenta del 
resultado del concurso-oposición libre convocado 
para cubrir plazas de Jefes de Almacén de segunda 
clase.

Finalizados ios ejercicios y pruebas del concurso-oposición 
libre convocado en 9 de febrero de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de marzo de 1966) para proveer plazas vacantes de 
Jefes de Almacén de segunda clase del Servicio Nacional del 
Trigo, esta Delegación Nacional, de conformidad con la pro
puesta del Tribunal designado al efecto, acuerda declarar aptos 
para desempeñar el cargo de Jefe de Almacén de segunda clase, 
con carácter interino, a los concursantes opositores siguientes:

1. Don Rufino Ruiz Angulo.
2 Don Manuel Quintero Peralta
3. Don Servilio Villar Barrio.
4 Don Manuel Llamas Siendones.
5. Don Manuel Lombardo González.
6. Don Carlos Paricio Calvo.
7. Don José María Ciruelos Qui jarro.
8 Don Juan Delgado Lara.
9. Don Luis Carrasco García.

10. Don José María Balaguer Gracia.
11. Don Antonio Pazo González-Cano.
12. Don Gabriel López Cano.
13. Don José Albarracín Sánchez.
14. Don Luis Mesonero Escobar.
15. Don Sergio Fernando Martín Mangas.
16. Don Juan Almazán Gil.

17. Don Mariano Paúl de la Fuente.
18. Don Pedro Tirado Ladrón de Guevara.
19. Don José Luis Fernández Torregrosa.
20. Don Lucio Campos Larrainza.
21. Don Angel Sanz Domínguez Vidaurreta.
22. Don Manuel Mancha Carrasco.
23. Don Ramón Abad Velasco.
24. Don Emiliano Martínez Nieto.

Los concursantes opositores anteriormente relacionados de
deberán aportar la documentación exigida en la norma octava 
de la convocatoria, dentro del plazo de treinta días hábiles.

Madrid, 21 de julio de 1966.—El Delegado nacional, Licinio 
de la Fuente.

RESOLUCION de la Jefatura Regional de la Alta 
Andalucía del Patrimonio Forestal del Estado por 
la que se convocan oposiciones libres para cubrir 
vacantes de la plantilla de personal fijo no fun
cionario de este Organismo.

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Co
misión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a 
continuación se citan, correspondientes a la plantilla del per
sonal fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, 
acogido a las Normas de Trabajo aprobadas por la Orden de 
la Presidencia del 10 de mayo de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23):

Siete plazas de Guarda segundo dotadas cada una con el 
haber anual de 25.200 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
anuales y demás emolumentos que les puedan corresponder, 
con cargo a los Presupuestos de este Organismo.
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Las bases de la convocatoria son las siguientes:
1. a Podrán concurrir los españoles varones que en la fe

cha en que expire el plazo de recepción de instancias hayan 
cumplido los veintitrés años y no los cuarenta y seis; no pa
dezcan enfermedad contagiosa ni defecto físico que les incapa
cite para el servicio; carezcan de antecedentes penales^ obser
ven buena conducta; no se hallen inhabilitados para ejercer 
cargos públicos ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del 
Estado o Corporación Pública, y no pertenezcan a escalafón 
alguno de la Administración que les acredite condición de fun
cionario.

2. a La instancia para participar mencionará nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio y expresará 
además que el interesado reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la 1.a base y que se compromete, en su 
momento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamenta
les del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
Reino; será dirigida, debidamente reintegrada, al señor Inge
niero Jefe de la Doce División Hidrológico Forestal del Patri
monio Forestal del Estado, calle Pedro López, 7, Córdoba; po
drá ser entregada en el Servicio indicado o remitida según 
establece la Ley de Procedimiento Administrativo durante el 
plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»; irá 
acompañada del recibo acreditativo de haber pagado cien pe
setas en concepto de derecho de examen en la Habilitación del 
referido Servicio o, en su caso, del resguardo de su remisión.

3. a Transcurrido el plazo de recepción de instancias será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los opo
sitores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiere), así 
como, oportunamente, la composición del Tribunal, lugar, fe
cha y hora del examen.

4. a Los ejercicios serán los siguientes;
A) Prueba general:

Primer ejercicio: Escritura al dictado.
Segundo ejercicio: Resolver problemas sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal y formas geométri
cas elementales.
B) Prueba profesional:

Primer ejercicio: Contestar por escrito un tema sobre la 
Ley de Montes del 8 de junio de 1957, su Reglamento y disposi
ciones relativas a la intervención de la Guardia Civil y Guardas 
Jurados de Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vías Pecuarias.

Segundo ejercicio: Descripción o ejecución de trabajos de 
campo.

5. a La calificación de los ejercicios se efectuará asignan
do cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente, 
de una escala de 0 a 10, a cada uno de aquéllos y hallándose la 
media aritmética del total, los opositores que no hubiesen al
canzado un mínimo de cinco puntos se considerarán elimi
nados.

6. a El Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación de los 
opositores, en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta se hará pública en el tablón de anuncios de este Servi
cio, a fin de que, en el plazo de los treinta días hábiles a la 
fecha en que se inserte en dicho tablón, los opositores objeto de 
la propuesta presenten la siguiente documentación:

a) Certificado de acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territorial 
de la provincia.

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pú
blica.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servicio.

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes.

e) Certificado de buena conducta expedido por la Guardia 
Civil del Puesto en cuyo lugar tenga su residencia.

f) Tres fotografías tamáño carnet.
g) Certificado de haber cumplido el Servicio Militar o de 

estar exento, en su caso.
7. a El opositor (u opositores) que no presentare la docu

mentación exigida en la base anterior no podrá ser nombrado, 
considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor del opositor (u 
opositores) que habiendo obtenido una puntuación mínima de 
cinco puntos siga en puntuación al último de la anterior pro
puesta, Igual procedimiento se empleará Si ocurriere que algún 
opositor (u opositores) nombrado no se presentare, sin causa 
justificada, a tomar posesión de su destino en el plazo pre
ceptivo.

8. a Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos aprobado por Decreto del 10 de mayo de 1957 cuanto 
no quede establecido en esta convocatoria.

Córdoba 14 de julio de 1966.—El Ingeniero Jefe, Adolfo Ji- 
ménez-Castellanos Conde.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za
mora por la que se hace publica la composición del 
Tribunal que juzgará él concurso convocado para 
la provisión de una plaza de Jefe de Negociado de 
esta Corporación.

Tribunal que juzgará el concurso convocado para la provi
sión de una plaza de Jefe de Negociado:

Presidente: El de la Corporación, ilustrísimo señor don Ar
turo Almazán Oasaseca o Diputado en quien delegue.

Vocales: Ilustrísimo señor don Enrique Prieto, Abogado del 
Estado; ilustrísimo señor don César Martín Montes, Jefe del 
Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales; don Ramón Luelmo Alonso, en representación del Pro
fesorado Oficial, y don Santiago Martín Luelmo, Secretario de 
la excelentísima Diputación Provincial.

Secretario: Don Francisco Santiago Luelmo, Oficial Mayor 
de la excelentísima Diputación Provincial.

La hora y día de reunión del Tribunal se anunciará oportu
namente en el tablón de anuncios de la Diputación Provincial.

Zamora, 2 de agosto de 1966.—El Presidente, Arturo Alma
zán.—L776-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lérida por la 
que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
al concurso restringido de méritos convocado para 
la provisión de una plaza de Jefe de Negociado de 
está Corporación.

En el concurso restrígido de méritos convocado por este ex
celentísimo Ayuntamiento para la provisión de una plaza de 
Jefe de Negociado, han sido admitidos los siguientes aspirantes:
Don Juan Viladegut Grau y don José Daura Gramunt.

Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1057.
Lérida, 1 de agosto de 1966.—El Alcalde accidental.—4.745-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza re
ferente a la oposición para cubrir una plaza de 
Ayudante Químico del Instituto Municipal de Hi
giene.

El «Boletín Oficial» de la provincia, de 26 de los corrientes, 
publica la siguiente lista de admitidos a la oposición de Ayu
dante Químico del Instituto Municipal de Higiene:

D. José Enrique Escudero Molina.
D. José Ignacio González Guerrero
D. Joaquín Jiménez Hernández.
D. José de C. Hornero Mateos.

El Tribunal que juzgue la oposición estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente: Don Mariano Homo Liria, Teniente de Alcalde 
del excelentísimo Ayuntamiento.

Vocales: Don Luis San Gil y de Pedro, por el Colegio corres
pondiente; don José María García-Belenguer, o en su defecto, 
doña Elvira Blescas Moreno, por la Dirección General de Adminis
tración Local; don Mariano Tomé Lacrué, por el Profesorado Ofi
cial del Estado, y don José Elvira Goicoechea, como Director 
del Laboratorio municipal.

Secretario: Don Luis Áramburo Berbegal, Secretario general 
de 1$ Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 27 de julio de 1966.—El Alcalde-Presidente acci

dental, José Parido.—Por acuerdo de S. E., El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.—4.777-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza re
ferente a la convocatoria para la provisión, me
diante concurso selectivo de méritos, de la plaza 
vacante de Oficial del Cuerpo de la Policía Muni
cipal.

El «Boletín Oficial» de la provincia, del 26 de los corrientes, 
publica convocatoria para la provisión mediante concurso se
lectivo de méritos, de la plaza vacante de Oficial del Cuerpo 
de la Policía Municipal, clasificada con el grado 14, sueldo base 
de 23.000 pesetas y retribución complementaria de 19.020, para 
funcionarios con la categoría de Subinspectores de dicho cuerpo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 27 de julio de 1966.—El Alcalde-Presidente acci

dental, José Parido.—Por acuerdo de S. E., el Secretario gene
ral, Luiá ArambUTo.—4.778-A.


